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PREGUNTA 1.- En la sección 2, capítulo 1, número 1.1., se hace referencia a la 
posibilidad de adjudicar el contrato a varios oferentes. ¿Cómo se va a operar en este 
caso? 
 

RESPUESTA 1.- El contrato se adjudicará a una sola oferta, la que cumpliendo 
con las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales, ofrezca 
el precio más bajo. En consecuencia, no se tomará en cuenta la referencia que, en 
el sitio indicado, menciona se podría adjudicar el contrato a más de una oferta. 

 
PREGUNTA.- ¿Cuál es el alcance de la exigencia de presentar el permiso de 
funcionamiento? 
 

RESPUESTA 2.- El permiso de funcionamiento autorizado que se solicita sea 
presentado con la oferta, será el permiso de funcionamiento de las instalaciones 
en las que se vayan a prestar los servicios, otorgado por la autoridad competente. 

 
PREGUNTA.- ¿Cómo se detallarán las especificaciones técnicas en el formulario 3? 
 

RESPUESTA 3.- Remitirse a las Aclaraciones No 1, 3 y 4 de esta fecha.   
 
PREGUNTA.- El número 11.2 de la cláusula undécima del proyecto de contrato ¿implica 
que las instalaciones en las que se presten los servicios deben ser necesariamente de 
propiedad del oferente? 
 

RESPUESTA 4.- Los oferentes pueden ofertar la prestación de los servicios en 
instalaciones propias o en instalaciones que no sean de su propiedad, siempre 
que se encuentren debidamente autorizados para utilizarlas. Que el oferente está 
en capacidad de utilizar las instalaciones ofertadas debe probarse 
documentadamente (compromiso de uso, arrendamiento, etc.). 

 
 
 
Atentamente 
 
 
 
Samia Peñaherrera S. 
 
 

 


